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Moyobamba,

VTSTO:

El Expediente N' 2020005383, que conriene el
Memorando N" 185-2020-GRSM/G2, lnforme Técnico
N' 02-2020-GRSM/GRI-SGSyLO, lnforme Técnico N.
003-2020-GRSM-GRVSGEyO, Inlorme Técnico N"
0001-2020-JAVS y la Carta N' 002-2020-JJRCYSG-
RKVCIIA/RL y;

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley 27680 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título IV sobre
Descent¡alización, Ley N' 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, y sus
modificatorias Leyes Nos- 27902 y 28013, se les reconoce a los Gobiemos Regionales,
autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Carta 002-2020-JJRCYSG-
RKVCHAJRL de fecha 06 de enero de 2020, el Representanre Legal de la Empresa JJR
Constructora y Servicios Generales SAC, contratado para [a Supervisión de Ia Obra:
Componente I del Proyecto "Mejoramiento del Servicio Educativo en el Mmco de la
Ampliación de Coberhtra 2011 en el II Ciclo de la EBR en las I.E N" 18l. 0732, 016 y 0100,
Distritos de Campanilh. Aho Biavo ,,' Juanjui, Jurisdicción de la UGEL Mariscal Cáceres
San fufartín", remite el [nforme del Jefe Supervisión sobre el adicional de obra N. 02 solicitado
por el Consorcio San Martín.

Que, mediante Memorando N" I 85-2020-GRSM/GRI de
fecha 24 de enero de 2020, la Gerencia Regional de lnfraestructura comunica [a improcedencia
del icional de obra N" 02, solicitado por el Consorcio San Martin y solicita la opinión y la

ión del acto resolutivo correspondiente-

Que, [a normativa aplicable al presente caso correspondc
al Texto Único Ordenado de ta Ley No 30225 Ley de Contrataciones del Esrado aprobado
mediante I)ecreto Supremo N" 082-20t9-EF, (en adelante, la "Lev"). y su Reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF (en adelante, el " Reglamento").

Que, al respecto, el numeral 219.7 del articulo 219 del
Reglamento, establece que:. Aprobado el expediente !écnico tle obra, se encuentra prohibida la
autorización de prestaciones adicionales por errores o defciencias de dicho expediente;
ctsintisnto, no procede el reconocimiento de ma,vores netrodos. En a¡nbos supuestos, el
conlrdtisfa asume la responsabilidad y costo por la ejecución de las referidas prestaciones
adicionales y los mayores metrados.

Que, mediante lnforme Técnico N' 0001-2020-JAVS de
fecha 09 de enero de 2020, el lng. Juan André Vásquez Salas concluye qule'. Que el Expediente
Técnico ¿lel Adicional de Obra N" 02, tto sustenta el perfl estratigráfco (calicatas) del ¡erreno
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Que, mediante lnforme Técnico N"003-2020-
GRSM/GRI-SGEyO, la Sub Gerencia de Estudios y Obras, concluyc que no es prccedenle
aprobar el Expediente del adicional N" 02, por no realizar las consultas a Ia Entidad de las
detlciencias del Expediente Técnico al inicio de obra y poder realizar las modificaciones de los
planos o especificaciones técnicas, por tratarse de una obra a suma alzada el costo debe ser
asurnido por el contratista, si que ¡a entidaC se encuentre en [a obligación de electuar pago
adicionai aleuno.

Qre, mediante [¡forme Técnico 02-2020-
GRSrv'I/GRI-SGSyLO, Ia Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, concluye que
no es procedentq aprobar el Adicional de Obra ñ' 02, solicitado por el Consorcio San Matin
para la ejecución de la obra: Cofiiponente I del Proyecto " l[ejoramiento del Servicict Educ¿tlivo
en el tl[arco de la Antpliación de Cobertura ]011 en el II Ciclo de la EBR en las I-E N" l8l,
07J2.016 y 0100. Ditritos de Campanilla. .4lto 9tu,-o -,- Juonjui. Jurisdicción de la (IGEL
-llariscul Cúrcres San ,\lartin"

Que, mediante tntbrme Legal N"037-2020-
GRSIVI/ORAL, la Oficina Regionai de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Martín opina
por declarar improcedente la aprobación del adicional dc obra N' 02, solicitado por el
Consorcio San Manín.

Por lo expucsto y en uso de las atribuciones y lacultades
as por Ia Ley N'27867 Ley Orgánica de Gobiemos Regionales- y sus modificatorias

eyes N" 27902 y N" 28013; el Reglamento de Organizaciones y Funciones, en concordancia
con el Tcxlo Unico Ordenado de Ia Ley, Ley N' 30225. I-ey de Contrataciones del Estado-
aprobada mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N" 344-1018-EF, y con las visaciones de la Ohcina Regional de Asesoría Legal, la
Gerencia Rcgional de Infraestructura y la Gerencia General Regiornl del Gobiemo Regional
San Martín.

SE RESUELVE;

,{RTTCLIT-O PRIMERO.- DECLARAR
IMPROCEDENTE el Adicional de Obra N" 02, solicitado por el Consorcio San Martín, para
la e.jecución de la Obra: Componente I del Proyecto "Mejoramiento del Servicio Educativo efl el
fuIarco de la Antplioción de Coberfura 2011 en el II Ciclo de la EBR en las I.E N" l8l. 0732.
016 v 0100. Distritos de Canpanilla. Alro Bit:o y Juanjui. Jurisdicción de la UGEL fulariscol
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donde se ciutienta las edificaciones. nnt¡vos por el cuol no se poch"ía establecer los navores
rctrudos de voltinencs de corte,v relleno que refleja el e-rpediente ¡écnico del adicional de

obra \" 0). El cofitratis¡a .v Supervi.sor de obra ¿lebieron haber reali:ado las consultas ¿t la
Enticlud de las deficiencicts del Expediente Técnico al inicio de obra. para poder reoli:ar las
nodificaciones de los plcnos o especificaciones l¿cnicos por lrolarse de una obra u Sunru
,1|:cul¿t. Lct ejecución de nuy-ores nrctrados (Sin notlificoción de kts planos o especifcaciones
t¿c icas) no pueden deterntinar la prestctción de adicionales. tocto ve: que. en esle caso. el
costo debe ser ostrnido por el contratisto. sin que la entid¿ttl se encuenlre en la obligaciones de
efectutu" pago adicional alguno. conclu,vendo que no es Proccdente lo solicitud de adicional tle
obra confornrc a lo dispuesto por el nuueral I I 9.7 del artículo 2l 9 del reglanrcnto.
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Cáceres Sutt .l[urtiti'. eo mérito a los fundamentos esgrirridos en la panc considerativa de la
presente resolución.

-.\RTICTiLO SEGU\DO.- I{OTIFICAR IA presente
Resolución al Consorcio San Martin y a la Empresa JJR Constructora y Servicios Cenerales
S.A-C., respectivamente.

ARTICLILO TERCERO.. DISPO\ER que la
Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional San Martín adopte las acciones
pefinentes que el caso amerite. Notitiquese.

Regísl rese, Co mu n íq uese -v Cú ntplase
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